Resistencia,  23 de Mayo de 2011.
Nº 930
VISTO y CONSIDERANDO:

Que el 24 de mayo de corriente año se celebra el 101º aniversario de la fundación de la ciudad de Villa Ángela, y en razón de tan significativo acontecimiento es justo que se realice un alto en la tarea diaria para rendir homenaje a los pioneros que hicieron posible la actual realidad de esa ciudad. 

Por ello, en uso de las facultades legales y reglamentarias que le competen (art. 152º 2do. Párrafo del C.P.C. y C. y art. 121º del R.I.P.J.),

El SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA,
R E S U E L V E:

I.- DECRETAR ASUETO JUDICIAL con suspensión de términos y audiencias en la ciudad de Villa Ángela, para el día 24 de mayo del corriente año, con motivo de celebrarse un año mas de su fundación.

II.- REGISTRAR y comunicar.- 
